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OE LA PROVINCIA OE CORDOBA.
BCiitXiEÍEÍEMMES

Las leyes y las disposiciones del Go hier- 
no son ohli^atorins pava la capital de pro- i 
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos do la misma provincia. (Ley ! 
de 3 do EVoviombro do 1837.) i

SUSCRICION PARTICULAR-

Un mes en Córdoba. ,
Tres id.
Seis id.
Un año.

12 rs. Id, fuera
45 .
90 .

. ISO
Se publica todos los días escepto los Domingos- ;

Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den publicar en los «Boletines onciales» se 

^®i han do remitir al Gofo político respectivo, 

■ por cuyo conducto so pasarán á los editores 
^^Q¡ de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

' ti do Abril de 3 y 31 de Octubre de 183-1.)

Ad ninistracioQ económica 
de la provincia de Cór

doba.
Núm. 1558.

Por la Dirección general de 
Aduanas se ha comunicado à esta 
Administración la órden circular 
que sigue:

«PubliCánJosé en la «Gaceta» 
de hoy la ley de presupuestos para 
el año económico de 1878 á 79, 
esta Dirección general comunica á 
V. S. las importantes disposicio
nes que dicha ley contiene en lo 
relative á la renta de Aduanas, á 
fin de que tengan el debido cum
plimiento, en la forma que á con
tinuación se expresa;

Derechos de arai^cel.
Dispone ia indicada ley, que 

«los azúcares de las provincias es
pañolas de América paganín en ’o 
sucesivo, sin distinción de clases, 
por derechos de Arancel 17 pesetas 
50 céntimos por 100 kilógramos 
de peso neto, apreciado según dis
ponen los reglamentos, y que los 
azúcares producto y procedentes 
de nuestras posesiones de Oceania 
pagarán por derecho de Arancel 
la quinta parte del señalado á los 
que sean producto y procedan de 
Cuba y Puerto-Rico.»

Queda, pues, sustituido el de
recho do .22 pesetas 50 céntimos de 
la partida 233 del Arancel vigente 
para el azúcar de las provincias de 
América, por el nuevo derecho de 
17 pesetas 50 céntimos por cada 
100 kilógramos; y en cuanto al 
azúcar de las provincias de Ocea
nía deberá pagar la quinta parte 
de este nuevo derecho de 17 pesetas 
5Û céntimos en vez del quinto del 
derecho del azúcar extranjero, que 
venia exigiéndose con arreglo á la

disposición 9 ‘ del actual Arancel. 
Como estos derechos son por el 
peso neto, apreciado según los re
glamentos, se conserva la tara de 
14 por 100 del peso bruto estable- 
eida en la disposición 5.* del Aran
cel para el azuzar de todas clases 
en cajas ó barricas.

Crea la ley bonificaciones de 
derechos para las procedencias de 
determinados artículos en la si
guiente forma: «El algodón en ra
ma, el añil, el cacao y los cueros 
sin eurtil' pagarán, cuando proce
dan de puntos de Europa, los de
rechos que actualmente les están 
señalados en el Arancel de impor
tación. El algodón en rama, cuan
do proceda directamenté de países 
extranjeros que no sean de Euro
pa, pagará una peseta ménos, en 
cada 100 kilógramos, del derecho 
que les señala el Arancel. El añil, 
el cacao y los cueros sin curtir, dé 
igual procedencia, pagarán tres 
pesetas raénos que el derecho que 
les señala el Arance! en igual uni
dad de peso. A" las rebajas de dere- ' 
chos que establecen las disposicio
nes 8." y 9.® del Arancel para los 
productos de las provincias espa
ñolas de América y Oceania, se ha
rán para el algodón en rama, añil, 
Cacao y cueros sin curtir, de los 
derechos que se cobren á dichos 
artículos cuando procedan de paí
ses de fuera de Europa.»

Las anteriores bonificaciones de 
derechos para el algodón en rama, 
el añil, el cacao y los cueros sin 
curtir que procedan directamente' 
de países que no sean de Europa, 
deberán hacer.se de los derecho.^ 
respectivamente fijados para aque
llos artículos en las partidas 96, 
62, 235, 236 y 183 del Arancel, y 
según sean ó no dichos artículos 
producto de naciones convenidas. 

1 La rebaja de la mitad de los 
dercchs.s que establece la disposi
ción 8.' del Arancel para el algo- 
don en rama, ej añil, el cacao y los 
cueros sin curtir, producto y pro
cedentes de las provincias do Amé
rica, se hará en lo sucesivo de Ia 
cantidad que resulte despues de 
deducida la bonificación que en ta
les articulos determina la ley para 
las procedencias de países de fuera 
dé Europa; y se procederá del mis
ino modo al -aplicar la rebaja de 
las cuatríj quintas partes de los de
rechos á que se refiere la disposi
ción 9.’d<d Arancel parados pro
ductos de las provincias de Ocea
nia. En ambos casos la basé del 
cálculo deberá ser el derecho apli
cable á las naciones convenidas.

I a procedencia directa de los 
buques se justificará por el exámen 
del manifiesto y documentos de 
navegación; y para aplicar las 
precedentes bonificaciones y reba
jas de derechos se tendrá presente 
lo dispuesto en ia nota .3." del 
Arancel y art. 317 de las Orde
nanzas de Aduanas.

Dispone la ley en otro artículo: 
«Que no perderán la condieiou de 
directa.? las é.xpediciones de los bu
ques que, conduciendo productos 
de nuestras posesiones de Ultra
mar, toquen en puertos extranje
ros de .'tmérica con el objeto de 
comp'eta r su carga, siempre que 
justifiquen el origen del viaje en 
la forma que la Administración 
determine.»

Las Administraciones de Adua
nas comprobarán los documentes 
de navegación para conocer todos 
los puertos en que hoyan tocado 

i los buques á que se refiere el ante- 
1 rior precepto; y con él fin de que 

las mercancías conducidas no pier

dan los beneficios correspondientes 
á .su origen de la.s provincias de 
U Itramar, deberán venir acompa
ñadas en todos los casos de un cer
tificado de ’as Aduanas de salida 
en el que conste el número, clase, 
marcas y numeración de los bultos, 
clase de las mercancías en ellos 
contenidas, la circunstancia de que 
son productos de aquellas provin • 
cías, y su embarque y exportación 
para ia Península é islas Baleares.

Los petróleos y demás aceites 
rectificados y la bencina seguirán 
pagando los derechos de Arancel 
de la partida 7.® de 5 pesetas 50 
céntimos, ó 5 pesetas por cada 100 
kilógramos, según sean ó no pro
ducto de las naciones convenidas; 
y los petróleos brutos naturales y 
esquistos de la partida 6.*, conti
nuarán satisfaciendo el derecho de 
41 céntimos de peseta por 100 ki
lógramos, cuando reúnan las con
diciones de la nota que se expresa 
al final de esta circular, 
impuesto extraordinario-transi
torio del art. 28 de la ley de presu- 

puesios dell de Julio de 1877.
Establece la nueva ley de pre

supuestos: «Que el impuesto ex' 
traordinario del art. 28 de la ley 
de presupuestos de 11 de Julio de 
1877 sobre el petróleo rectificado 
y la bencina, so elevará á 17 pese
tas y 25 céntimos por cada 100 ki
lógramos de peso, incluso el del 
envase; que el petróleo bruio na
tural pagarás pesetas 34 céntimo* 
por igual peso; que el aceite de 
algodón y los demás aceites vege
tales de grano.? y semillas, queda.- 
rán gravados con 20 pesetas por 
cada 100 kilógramos de peso bru
to; que les de coco, palma y demás 
aceites sólidos pagarán solo el de
recho de Arancel; y por último,,
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que se supiàme tiesde l.-. Je Julio 
deeste aûo et expresado impuesto 
sobre todos 1 iS demás artículos del 
cornercio «xterlor^*.

Según esta última disposición 
de la ley, y exceptuando los acei- 

. es que lo misma éspsciliéá, queda 
' suprim-^o y dejará ddysiUrarss in- 

medtatnnisnteel impiwsto extraor
dinario -transitorio dei srt, 38 de 
los presupuestos de 1.877-18. tque 
timara en detade parra cada artí- 
ouÍK‘ en la columna tercera del 
ÁraneeT, la ciñe se considerará sin 
valor ni efecto. .

El petróleo rectiíléndo y la ben
cina pagarán por impuesto ex- 
íraü.wlinarÍLVíratisitúrio, por cada 
100 kilógraíups, incluyendo el en
vase, 17 pésetes 25 céntimo3, en 
lugar de las 12 pesetas 50 cénti' 
mos que por igual concepto venian 
pagando. ’

El petróleo bruta natural pa- 
gará por diciiQ concepto .8 pesetas 

. 34 centimos por cada lOÜ kilógra- 
mas. i nd usó el en vase .

El aceite de algodón y los do- 
. más aceites vegetales de granos v 

y- semillas, incluso los de linaza .y 
gó los secantes, pagarán 20 pesetas 

por cada 100 kilógraraos de peso 
bruto, comó derecho extraordina
rio-transitorio, en vez de Ias 25 
pesetas qué venían satisfis ciendo.

Los'aceites de coco, palma y 
demás sólidos, y él de olivas, que
dan libres dei ínipuesto extraordi
nario-transitorio.

' Todos los neeitea anteriormente 
expresados pigarán por su peso 
bruto, cuando vengan contenidos 
en un solo envase. Guando-traigan 
más de uno, se veriñeará el adeudo

■ con arregló á lo que previene la 
disposición 4 * del Arancel sobre 
envases'y empaques; y para la 
clasificación de petrúteos brutos y 

: petróleos rectificados,se tendrá pre
sente la nota consignada al final 

ri 'de esta ci ren lar,
i. /faatiesto (.ransilor-o eslalleaido 

por el ^Ari. 18 de la ley de presu ■
! : ptíestos de 21 de J:-îio de 1876.

Dispone asimismo la nueva ley 
de presupuestos, que «continuará 

8 exigióndose el impuesto transitorio 
de la tarifa á que se refiere el ar- 
tíeulq 18 de là ley de presupuestos 

T .^e.2L dé Julio: de 1876, con la va- 
8 .riacion dé quedar unificado el que 

pagan ios azúcares comunes y re
finados como .sigue: El azúcar de 
todas clases, producto y procedien
do diréctamente tie las provineias 
eapañolas de Ultramar, pagará pór 
cada 100 kllógramós 8 pesetas 80 
.céntimos; el de cualquier punto 
extranjero, por cada 100 kilógra- 

. mus 1.5 pesetas y ,50 céntinios; los 
8 ¡xítróleos brutos naturales pagarán 

él mismo derecho transitorio de 3 
pesetas 75 céutl.m&s por 100 kiló- 
gramus, incluso el envase, que pa

gan los reciiSt^dos y las ,ben- 
.cínas.!^

La tarifa dpi impuesto transi
torio anterior men te expresada es 
la que contiene cl Arancel en el fo
lio 41, que seguirá cobrándose co
mo hasta aquí á todos los artículos 
que 'expresa, con las- siguieutes al- 
téraoiones: ' '

La diferencia de. derechos que 
existe por la clase del azúcar se 
refiere ahora á la procedencia, y 
por tanto queda anulada la clasi-, 
ficacion de Ias partidas 1/ y 2.“ de 
aquella tarifa, y sustituida por ia 
que signe: .

Azúcar de todas clases» produc
to y procediendo directemente de 
las provincias españolas de Ultra
mar, 8 pesetas80 céntimos por 100 
kilógraraos.

Azúcar de todas clashs, proce
diendo de cualquier punto extran
jero, por 100 kilógramos 13 pese
tas 50 céntimos.

La última partida de la tarifa 
comprenderá tanto á los petróleos 
brutos naturales» no mencionado;? 
hasta ahora en las tarifas del im
puesto transitorio, como á todos 
los: aceites minerales rectificados y. 
la bencina, que pagarán sin dis
tinción de clases 3 pesetas 75 cén
timos porcada 100 kilógránios, in
cluso el envase.

Impuesto municipal.
La actual ley de presupuestos 

dispone también que se siga exi- 
giendoel impuesto municipal crea • i 
do por el artículo 43 de la ley de' 
11 de Julio de 1877, con Ias varia
ciones estabiecidae para el transí- 
torio; y como al tratar de éste se 
han indicado dichas alteraciones, ' 
las Aduanas las tendrán en cuenta ' 
al cobrar el citado impuesto mu- i 
nicipal, ’

Impuesto de navegación. '
Sobre estos impuestos tambien 

tiene la ley las siguientes altera
ciones: «Los buques que se' dedi- ' 
quen á la conducción directa de 
mercancías y pasajeros entre la 
Península y sus posesiones de Ul
tramar, serín considerados para 
el pago de los impuestos de carga, 
descarga y viajeros como de cabó- 
tájé,. y pagarán, por lo tanto, con 
arreglo á los tipos establecidos pa
ra el comercio de primera clase. 
La rebuja á la cuarta parta de' de
recho de carga, establseido por ei 
art. 11 dei decreto de 26 de Junio, 
de 1874, concedida a' mineral de 
hierro por el art. 17 del decreto de 
21 de Julio de 1876, se concede i 
igualménte al carbón mineral y al 
cok; 5' la misma rebaja se hará en 
los arbitrios locales, según'se hace 
al mineral de hierro.»

Queda en su consecuencia mo
dificado, respectó del impuesto de 
descarga y desembarque de viaj'e- 
ros, lo que establecen los artículos 
25py 256 de ias Ordenanzas de

Aduanas, eonsiderándose la nave
gación directa entre la Península 
y las provincias de Ultramar, co
mo de primera ciase en vez de ter
cera y pagando 75 céntimos de 
peseta por tonelada de 1000 kitó- 
gramos de toda clase de mercan- 

. cias descargadas, y 50 céntimos 
por cada viajero que se desem
barque.,

Del mismo modo se entenderá 
modificado, en cuanto al impuesto 
de carga y de embarque de viajeros 
el art. 267 de las mencionadas Or
denanzas, pues ha navegación di
recta entré la Península y las pro
vincias de Ultramar se considerará 
como de primera clase, pagándose 
por cada tonelada de 1000 kilógra 
mos de mercancías que se carguen 
50 céntimos de peseta, y por cada 
viajero que se embarque otros 50 
céntimo.s

El art. 270 de las Ordenanzas 
queda modificado en sus dos últi
mos párrafos en la siguiente for- 
.ma: «Los buques que carguen mi
neral de hierro, carbón mineral ó 
cok, pagarán solo ia cuarta parte 
del impuesto de carga, según las 
tres clases de navegación: é igual
mente los arbitrios locales estable
cidos á la exportación para obras 
de puerto, se entenderán reducidos 
á la cuarta parte respecto al mi
neral de hierro, al carbón mineral 
y al cok.

Para ia exacción del impuesto 
de descarga en la navegación entre 
la Península y las provincias de 
Ultramar, servirá de base el peso 
bruto consignado en los manifies
tos con Ias rectificaciones á que dé 
lugar el resultado fiel reconoci
miento.

En todo io demás queda vigente 
cuanto establecen las Ordenanzas 
de Aduanas para los im puestos de 
navegación; y como por ia ley, se
gún queda anteriormente expresa
do, no pierden la condición de di
rectas las espediciones de ids bu
ques de nuestras provincias de Ul- 
t.^araar q ue, conduciendo prod netos 
de las mismas, toquen en puertos 
extranjeros de América para com
pletar la carga, se tendrá en cuenta 
este beneficio para considerar corno í 
navegación de primera ciase sólo la 
parte de carga tornada en aquellas 
provincias, previo el cumplimien
to de las formalidades ya expre
sadas
.Plazos para ejecutar las r/wdi/l.- 

dones de la lep.
Las reducciones de derechos 

que exprcsí^la ley alcanzarán á 
iodos io.s despachos que se hagan 
con posterioridad al dia de hoy en 
que se promulgan los presupues
tos, incluso á las mereancias que 
estén disfrutando de almaeen.aje ó 
de depósito.

Y en cuante á los au men toa de 
derechos, solo dejarán de apíicarse /

á las mercancías y buques respec
to de los cuales se justifique debi- 
damente que salieron de los puntos 
de proGédencia antes de la promul
gación de la ley.

Disposiciones varias.
La importación y despacho. ^ 

los artíg.ul\5-gm^MteiffWc8W^^^ 
eho extraordinarió- transitorio en 
la parte que queda vigente, con el 
transitorio, y con el recargo mu
nicipal; las penalidades por faltas 
y defraudaciones, y todas las inci
dencias que ocurran en Ja adminis
tración y cobranza de estos im
puestos, se suj.etaráú á las dispo
siciones vigentes para la Renta de. 
Aduanas.

Pór virtud de lo mandado en la 
ley sobre los derechos de los petró
leos naturales y los rectificados, 
queda derogada ia nota 6.“ fiel 
Arancel, y tanto para la exacción 
de los derechos fiel mismo, como 
para la del impuesto extraordina
rio, se entenderá que son petróleos 
brutos naturales los que tienen un 
color verdoso-oscuro, olor pronun
ciado, carecen de trasparencia, 
contienen aceites esenciales que se 
volatilizan á una temperatura in
ferior á 60“ centígrados, y dejan 
por la destilación á los 230’ cenii- 
gradós un residuo considerable.

Tambien adeudarán como pe
tróleos naturales los procedentes 
de la primera destilación de los es
quistos, que se distinguen por su 
color oscuro amarillento y densidad 
de 900 á 920, ó sean 66 á 57 V» gra
fios del areómetro centesimal, equi
valentes á 24,69, á 21,48 grados 
dei de Cartier.

Todos los demás aceites m ¡ne- 
raies que no reúnan estas propie
dades, se conceptuarán como rec
tificados.

Cuando las .4duanasno tengan 
la completa seguridad de que los 
petróleos brutos reúnen todas las 
condiciones expresadas, consulta
rán in mediata men te los despachos, 
con remisión de muestras, á esta 
Dirección general.

Dios guarded V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Julio de 1878. 
—Juan Cavero.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general iuteti- 
geneia-

Córdoba 1.' de Agosto de 1878. 
=E1 Jefe 'económico, Cários López 
de Longoria.

Núm. 1575.

Por disposición fiel Sp. Jefe de 
la Administración económica de 
esta provinci.a y en virtud de ca
pe dieu tes ejecutivos seguidos con
tra los dueños de las minas que se 
dirán, por los descubiertos que en 
las mismas a parecen, por è^echo^ ;
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d^ superficie, y resultando la Îo- 

sOlvencia de los interesados^ eon 
•'-sugeeion á Io que determina el ar

tículo 23 de las bases generalas de 
la nueva legislación da minas, de
creto de29 de Diciembre de fW, 
se sacan á pública subasta en esta 

fibrina;
La subasta se verificará á los 

diez días de inserto este anuncio 
en el «Boletin oficial » de la pro
vincia, no siendo día feriado, y si lo 

*fuee.e en el posterior inmediato, an
te los Sres. Jefe de la Administra
ción económica, interventor y Ofi
cial Letrado, y Escribanía de T'on 
Rafael Garcia del Castillo, cuyo ac
to tendrá lugar en el despacho ofi
cial de dicho Sr. Jefe á las doce de 
su mañana, no siendo postura ad
misible la que no cubra el importe 
por que se subasta cada mina, 

2/ subasta.
Pts. eta.

' Una mina de plomo, 
con doce pertenencias, 
término de Fuente-Obe- 
na, llamada «La Abun
dancia,» de la propiedad 
de D, Gabriel Partido y 
Martin, vecino da Fuente 
Obejuna.

Débito al Estado por 
fin de 1876-77. 228 30

5 por 100 de recargo
que pertenece al mismo. 11 41 

Costas del Comisio
nado, 54 92

Total. 294 63
Una mina de plomo, 

con 12 pertenencias, tér
mino de Fuente Obeju
na, llamada «San Emi
lio,» de la propiedad de 
D, Pedro Payan y Fres
neda, vecino de Fuente 
Obejuna,

Débito al Estado por 
fin de 1876-77. 228 30

5 por 100 de recargo
que pertenece al mismo. 11 41 

Costas del Comisio
nado. - 54 92

Total. 294 63
Una mina de plomo, 

con 12 pertenencias, tér
mino de Fuente Obejuna, 

.denominada «Maris,» de 
la propiedad de D. Pedro 
Payan y Fresneda, veci
no de Fuente-Obejuna.

Débito al Estado por
fin de 1876 77- 228 30

5 por 100 de recargo
que pertenece al mismo. 1 i 41 

Costas del Comisio
nado. 54 92

Total. 294 63
Una mina de plomo, 

con 12 pertenencias, tér-

1 mino de Fuente’ Obejuna, 
deabminada -Sau Anto
nio,» de la propiedad de 
D. Pedro Payan y Fres 
neda, vecino de Fuente 
Obejuna.

Débito al Estado por 
fin de 1876 77. 17; 3.2

5 por 100 de recargo
que pertenece ai mismo, 8 56 

Cosías del Comisio-
nado. 29 98

Total. 209 86
Una mina de hierro, 

término de Córdoba, con 
12 pertenencias, denomi
nada «San Camilo,» que 
fué de la propiedad de 
D. Francisco MuSozTues- 
ta, vecino de esta ciudad.

Débito al Estado por 
fin de 1876-77. 156

5 por 100 de recargo 
que pertenece al mismo. 7 80

Costas del Comisio
nado. 33 54

^^=-*^“*^^w»

Total, 197 34
Una mina de plomo, 

término de Córdoba, con 
12 pertenencias, llamada 
«Petronila,» que fué de 
la propiedad de Doña Ma
ría Aurora de ’ndrés, de 
esta vecindad.

Débito al Estado por 
fin de 1876-77. 720

5 por 100 de recargo 
que pertenece al mismo. 36

Costas del Comisio- 
«ado. 186

Total. 1446
Una mina de phimo, 

término de Fuente Obe
juna, con 27 pertenen
cias, denominada «Can
delas,» de la propiedad 
de D. José Servaty, de es
ta vecindad.

Débito al Estado por 
fin de 1876 77.

5 por 100 de recar
go que corresponde al 
mismo

Costas del Comisio
nado.

Toral.
Una mina de carbón, 

término de Hornachue
los, con 445 pertenen
cias^ denominada «Ti
tus,» de la propiedad de 
D, .losé Servaty, de esta 
vecindad.'

Débito al Estado por 
fin de 1876-77. 2541 42

5 por 100 de recargó. 127 07' 
Costas del Comisio

nado. 343 09

Total. 301158
Un escorial, término

de Posadas, denominado 
«Vulcano,» de la propie
dad de Don Felipe Lopez 
Pérez.

Débito al Estado por 
fin de 1876-77.

5 por 100 de recar
go que corresponde al 
mismo.

Costas del Comisio 
nado.

Total.
Un escorial, término 

de Posadas, denominado 
«San Miguel,» de la pro 
piedad do D. José Lopez 
Perez.

Débito ai Estado por 
fin de 1876-77.

5 por 100 de recar
go que corresponde al 
mismo.

Costas del Comisio- 
nado.

Total.
Una mina de cobre, 

con 16 pertenencias, tér
mino de Luque, denomi 
nada «La Fortuna,» de la 
propiedad de Don Mar
celino Garcia Marmol, ve
cino de Luque.

Debito al Estado por 
fin de 1876 77,

5 por 100 de recar
go que corresponde al 
mismo.

Costas del Comisio
nado,

109 70

5 38

29 07

144

109

5

15

70

38

29 07

144 15

273

13 65

^ 06

293 75

14 68

39 65

348 08

Total.
Una mina de hierro, 

con 16 pertenencias, tér- 
uo de Luque, denominada 
«San José,» de la propie
dad de D, Marcelino Gar
cia Marmol, vecino de 
Luque.

Débito al Estado por 
finde 1876-77.

5 por 100 de recar
go que corresponde al 
mismo.

Costas del Comisio
nado.

Total.
Una mina de hierro, 

con 16 pertenencias, tér
mino de Luque, denomi
nada «LaConstancia,» de 
la propiedad de D. Mar- 
celinoGareia Marmol, ve
cino de Luque.

Debito al Estado por 
fin de'1876-67.

5 pór 100 de recar
go que corresponde si 
mismo.

Costas dei Coraisío- 
nado.

ToW-

342 61

140

30 54

186

149

99

45

30 54

186 99

Una mina de hierro, 
■ con i2 pertenencias, tér

mino de Luque, denomi
nada «Feliz encuentro,» 
de la propiedad de Don 

‘ Marcelino Garcia Mar 
mol. vecino de Luque.

’ Débito a Estado por
j finde 1876-77. m
j 5 por 100 de recar
’ go que corresponde al

Î
I

mismo.
Costas 

nado.

Lo que

o
del Comisio

22 75

Total. 1.39 30
se anuncia al público 

para su conocimiento, debiendo ad-
vertir que el rematante queda en 
la obligación de satisfacer lo que 
adeuden las minas que adquiera á 
la empresa arrendataria del im
puesto de ruinas en esta provincia, 
ó en su défecto al Estado, por lo 
correspondiente al presente año 
económico de 1877-78; consignan
do en la Caja de Depósitos de esta 
Administración fleonómiea la suma 
del remate, sin cuyos requisitos no 
podré optar á la subasta.

Córdoba 7 de Agosto de 1378. 
=EI Jefe económico, Carlos López 
de Longoria.
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Núm, Ï557/

Universidad literaria de .
Sevilla. j
Anuncio. i

A la escuela titular de niños de 
Castil de Campos, anunciada por 
este Rectorado para su provision 
por concurso de ascenso en el «Bo 
letín oficial» de la provincia de 
Córdoba de 20 de Julio último, se * 
la figura con la dotación de ocho- ¡ 
cientas veinte y cinco pesetas, no * 
correspondiéndole nada mas que ; 
seiscientas veinte-y cinco, según ‘ 
la Ley. f

Y se publica para conocimiento j 
de los maestros que la pretendan. í

Sevilla 6 de Agosto de 1878.= 
El Vice-Rector, Juan Campelo. I

Núm 1525.

Co anisaría de Guerra de 
Córdoba.

Factoría de Córdoba —3/ decena 
de Julio de 1878.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes
Dia 28. — 100 litros de aceite, 

1*10.
Córdoba 31 de Julio de 1878.

El Administrador, José de Lanu
za.—V.'' B,* El Comisario de Guer
ra Inspector, Alejandro Font Sanz.

Núm. 1525.

3.* decena de Julio de 1878.
Nota de las compras realizadas en 

dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.
biá 28,-100 fanegas de trigo, 

12*637.
Dia 28.— 500 fanegas de ceba 

da,.7‘647. '
Dia24.—Id. id , 7*647,
Córdoba 31 de Julio de 1878.— 

El Administrador, José de Lanu- 
za.—V.* B • El Comisario de Guer
ra Inspector, Alejandro Font Sanz.

laijscios.
El dia 30 de Agoslo corrienle à 

las doce de su raafiana, se celebra
rá en la Couladuría del Excelenlisimo 
Sr. Duque de Medinaceli en Madrid j 
yen la oficiciua adnaimslracion de ¡ 
S E. en Ia ciudad detucena,subasla | 
privada para el nuevo arriendo del 
CorUjo de la Mata y Mala alta conocí- ! 

do por él grande, situado eo el parti- f 
do de la Mala, termino de dicha ciu— } 
dad; su cabida 885 fanegas de tierra i 
de labor y monte alio. t

En dicha olicinas se halla el 
pliego de condiciones para que pue-

dan enterarse las personas que de
seen hacer proposiciones

CONSTITUCION
Lsyaii municipal y provincial 

novisitaao de 2 da Octubre de 3877, 
Bootadas y concord idaa con taa d^ 
20 de Agosto de 1870 y 46 da Di 
oiembre de 1876 dispoaioiosw» aom- 
plemsniarÍM de lae mísimaz» â sa
ber:

Loy «leelora) wtorroada de 
Aynatamiaatusy de Diputados; Lay 
eleotarat novíáraa de Dinutádo* á 
Córtes y Lev nan^I para. Pío deSlírta 
etactoralesí Ley electoral aovíaima 
de Sanadoras; Agudice A ia Lay 
provincial; Organizscion y atríbo- 
eiones de las Comiatones. provincia
les como Tribunales conteucioao-ad» 
ministrati vos v procedi mien to anta 
las mismas; Leglaíacioo sobro eom» 
patoncifig, eitracjaros, obrac pú
blicas, coEtratacíou de «ervicios y 
obras pábiicRs¿ roe rites públicos, 
teacía facultativa da loa nfsrm 
bre«, Administreiou y Gnu o 
lidísd de la Hacienda pública, proee- 
dimienio da apremio, cesa ache de 
ias^ pobiaoiones, euajenaciou íorzo- 
«a, Asuciaoion general de ganaderos 
y otras mochas m^s diepoaicioues 
en forma dé notas.

Tercera edieioa. aa mentada con si- 
derabíomeute ó ílnstrada con notas 
y coa la doctrina ds la Jurispruden 
cia administrativa, por U, Andrés 
Blús, Jefe de Adoiioislraoiou del 
Gebíamocivil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en oas 
Saociones de Derecho civil y oanó- 
cico y Deracho adwiojairativo, 
ex-DipuUdb á Córtes, Vocal da la j 
comisión y Vicepreeidouie des al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, es-Profeoor anxiliar 
de Derecho y Abogado del Huître 
Goiegio de Madrid.

Esta obra se compone d^ un * 
jomo eu 4.’ de unas 700 páginas I

Su precié en toda España; Irez 
sa peu#.

Obra del mismo enter.—Dere
cho civil irag.onés.—-Ua torno ea 8, 
mayor de mas d* 500 página*. Sa 
precio eu toé* España cinco pesetas.

Loa pedidos de ambas obras al 
autor, con' dirscciou al Gohierao 
civil 6 A en domicilio. Sanfiago, 2, 
y el mismo los romitirá fray coi ds 
porte, próvio pago en letra? ó ibraa- • 
zas ó sebo# de Oémasíosqíouea.

El autor ebsna el 25 por 100 por 
cada cinotí ejem oares que ee tarreo.

Beneficencia .
Presupues'os, Uquida» 

dones, relaciones, cu en» 
tas generales j mensua- 
suaies carpetas, eic. pa
ra los estableeiinieníos 
de Beneficencia. -Se en- 
enentran en la hsipre.Á- 
la de) «biario de Círdo» 
ba.é Letra los lis y 1S y 
San Ferna-idí) odm- ;í4.

j A la Guardia civil.
i Mequisitorias, reci- 
‘ bos de haberes y de 
j presos. ^Q bailan de ven- 
> ta en la Imprenta, Ubre- 
! ría y Utogralia deí « nía» 
' río de Górfioba,» calle 
1 de ’"'an Fernando .núme» 
í ro 5 i y Letrados iH.

DIAIUO DEL SITIO DE PARÍS.
Uislofiade la Guerra íraaco-Ale- 

mana, y ea particular de los sucesos 
acaecidos ea dieba capiLai desde las 
ca.da del iuiperio. hasta la capitula- 
cioo de la misma, por Ü. Audrés Bor

rego.
Un lomo coa Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha cousu- 
rada esta obra en ms tenu mus más 
lavuraUíes, y las Ileales ordaues le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 18/5, la cahiicau como li
bro que constituyo un iuleresaote y 
Verdadero estudio politico militar, de 
utilidad úoluriatíieule recooomda pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ala teoría y a la práctica 

de las operacioues de la guerra.
Estudios PeuiLeucianos.

Visita á los priucipaies estoble- 
ciraieulos peuaitísde Europa ejecutada 
de órdeo del Gobierno, seguida de la 
exposición de uu sistema aplicable a 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se haUau ea casa del 

Editor D. Bafaei Domiuguez, Pla
zuela de Sauta María, oûm, 3. Pre
cio, 20 rs.

UOSPEDEIUI DE CliRVELLON,
Este grandioso y* eiegauie Esla- 

blecimienio, coushuido de nueva 
piaula, se halla montado á la altura 
de los primeros de España, y suser- 
vicio puede compelír eu lodos los ja
mos cou los mejores de su clase.

Uabitacioues alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las lorlunas.

Gamas, ropas y demás.
Alosa redonda.—Alaujares varia

dos selectos y abundan tes.—Cocí - 
nillas para los que quieran guisar 
por su cueuta.

Precios sufflamen te económicos y 
equitativos. Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Górduba.—Saravias núm. 5.

1 üíacioues y oitacia* 
ues para los quintos» Se 
espeuden en la (mpren* 
la tie Chie psí’¡6 ico.

Juigados munieipales,
Moílelaeiaa impresa 

paru el seevieio de su*' 
oficinas. Se espenden en 
la bnprenla del Diario.

Listas de revist a, dis 
tribuciones, ajustes, pa» 
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despaohoa 
del «Diario de Córdoba,» 

i Letrados u» y ^3 y San 
1 Fernando ," L 
j Ayuntamieutos.
i Presupuestos, liquí- 
j daciones, relaciones le 
; gastos é ingresos, cuen 

tas de vUcaldía y De
positaría, Ub amientos, 
cartas de pago, cargare- 
snes, nó iiinas, estad s 

Í omparaúvos, y iodo lo 
1 coneemienle a los día- 
i nicipios y Positos. 5e ha- 
! fia de veata en la Im- 
i prenta del *• Diario Ug 
j Córdoba,, San Feraa.i« 
j *^^* ’*»4 y i4atrado.s jg,

A los teeufios
DM 

lyastetaieBlo.
HepariinaienU y„Ma»- 

' Idoula. "
Loa pli^goa-eatftdos 

parais l'^rmacíiíín de la 
Matricub de eub4dPj v 

i K<spajrlimia^i'o per Ur« 
, ntoriai, eexs i;; aunisato 

dsl tanin pur eiiXGt© pa* 
ra Manirás pelad y coa s r* 
re^iO H liés dUrmos me* 
dalos, 8^ half an de veada 
f'H.lsi^prahtft yjihraiie 
^ol ‘Diario d® Gordoba?» 
’e radas 5S y L«n F^r.. 
reí:- ifi f’ç* *^4

La Beneiiceaeia en Eipaña. 
por el Dr. Ü. Éerniin Uernaodez Igle
sias.

Jefe de la Sección de BeneQeen- 
1 cia en cl Ailuîslerio de la Gobarna- 

cion.
! Exposición hístorico-crítica de 
1 este imporlanle servicio adminislra* 
i Uvo, de lau bon rosu.? precedentes en 
! España, obra unica en su géuero. 
: Consta de seis libros, coo útilí

simos apéndices, algunosde documen
tos médituj lutares antes, y dos to
rnos en 4. on más de 300 páginas 
de esmerada impresión,

i Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave
sía deta Parala, 10, 3.‘ Madrii, y 
en las principales tibrerias de Es
pa ña.

Lap. ti 1 »iJj:tr;o ()q C'r lob » •
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